
 

 
AUTOLIQUIDACION 

 
TASA POR OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA 

PÚBLICA 
SERVICIOS DE TELEFONIA MOVIL 

 
 

IDENTIFICACION SUJETO PASIVO 
 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL N.IF. 
  
 
EJERCICIO  
PERIODO  
 
 
 
CUOTA ANUAL  
 (Artículo 5 Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública del 
Ayuntamiento de Moratalla) 
CUOTA TRIMESTRAL  
 (Artículo 8 Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública del 
Ayuntamiento de Moratalla) 
 
 
 
MODO DE INGRESO:  
Mediante transferencia o ingreso en cuenta en las siguientes entidades: 

ENTIDAD C.C.C. 
CAJAMURCIA 2043 0040 73 0101000011 
BBVA 0182 5639 20 0201503251 
BANESTO 0030 3012 91 0000037172 
CAJAMAR 3058 0259 98 2732000044 
CAM 2090 0058 51 0064000433 
BSCH 0049 6051 26 2110983372 
BANCO POPULAR 0075 0051 46 0660000173 
LA CAIXA 2100 7968 1802  00002686 
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